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2020-00139 Ejecutivo - OEA - Hospital 
 
INFORME SECRETARIAL 
Señor Juez, por secretaría se procede a la elaboración de costas y se incluye el 
valor de las agencias en derecho tasadas en Sentencia de fecha Octubre 13 de 
2021, en los siguientes términos: 
 

AGENCIAS EN DERECHO $ 600.000.oo 

NOTIFICACION                             $10.600.oo                                          

POLIZA JUDICIAL                                        -0- 

TOTAL                          $610.600.oo 

  

 
 
Candelaria, Febrero 10 de 2022 
 
LILIANA MOLINA CHARRIS  
SECRETARIA  
 
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA, ATLÁNTICO, 
FEBRERO DIEZ (10) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022).  
 
Visto el anterior informe secretarial y revisado el proceso, el Juzgado: 
 

C O N S I D E R A: 
 
 
Que como se encuentran pendiente la aprobación de la liquidación de costas en el 
cursante proceso, el Despacho accederá a ello, y así dejará constancia en la parte 
resolutiva de ésta providencia. 
 
 
Por lo anterior el Despacho: 

 
R E S U E L V E: 

 
APROBAR en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas 
efectuada en el presente proceso, la cual arrojó un total de SEISCIENTOS DIEZ 
MIL SEISCIENTOS PESOS M.L ($610.600.oo). 
 
 
NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE 

 
 
 

ANGEL BARRAZA GAMERO 
JUEZ 
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Angel Antonio Barraza Gamero 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 
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